
 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

LEGISLATIVO 02/05/2022 

 

Analizan facultades para legislar sobre lavado de dinero 
 

Durante la primera sesión de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia (CNPJ), se acordó 
reactivar un grupo de interlocutores ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y el 
Congreso de la Unión, a fin de analizar y estudiar la constitucionalidad de la facultad de los congresos 
locales para legislar en materia del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, informó la 
fiscal general de Justicia de la Ciudad de México, Ernestina Godoy, como representante de la zona 
centro, integrada por los titulares de fiscalías y procuradurías de Hidalgo, estado de México, Morelos, 
Puebla y Tlaxcala. 

Asimismo, destacó que durante la primera sesión ordinaria que se realizó de manera virtual el viernes 
pasado, conversaron con el titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia de la Fiscalía General de la República (FGR), así como el consultor jurídico de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), quienes expusieron información relevante para 
comprender el impacto ilegal de armas de fuego al país y la importancia de frenar este flujo por la vía 
legal. 

“Derivado de este diálogo, los integrantes de la zona centro nos pronunciamos a favor de la causa que 
el Estado mexicano promueve ante los tribunales de Estados Unidos en contra de los fabricantes de 
armamento que de manera ilegal ingresa a México”. 

Por otra parte, Ernestina Godoy informó que propuso a los integrantes de la zona centro de la CNJP la 
creación de una plataforma digital que sea alimentada, consultada y compartida entre fiscalías y 
procuradurías generales de justicia para registrar incidentes cibernéticos conocido como grooming o 
ciberacoso sexual infantil y que contribuya a su detección y prevención. 

Manifestó que para concretar esta iniciativa instruyeron al grupo nacional de analistas e información 
que analice la viabilidad de generar un sistema, que permita registrar información sobre los perfiles de 
personas presuntamente acosadora, perfiles falsos y cuentas relacionadas a ello, nombres, apodos, 
chats, formas de enganche, el modo de operar, vínculos con la delincuencia organizada y otros 
elementos que coadyuven en la investigación de esta conducta. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/05/01/politica/acuerdan-en-sesion-cnpj-reactivar-
interlocutores-ante-scjn/ 

 


